

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA (UNIR)AMOEDO MANRIQUE, LAILA LOURDES (1 de 3)
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En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.

REUNIDOS

De una parte, de acuerdo con el Decreto de Delegación de Competencias 2024-0004, a tenor de la estipulación décimo sexta, apartado 8, en la que se indica que son delegaciones comunes en todos los Concejales “suscribir (firmar) o formalizar los convenios administrativos y contratos que tuviesen lugar en el ámbito de su respectiva área”:CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026

D. JAIME SANTAMARTA MARTÍNEZ, Concejal de Medioambiente y Servicios a la Ciudad del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en representación del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en lo sucesivo el Ayuntamiento) con domicilio social en Plaza Mayor 1, Las Rozas de Madrid, 28231 (Madrid) y CIF: P2812700I.JAIME SANTAMARTA MARTINEZ (2 de 3)
Concejal de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad Fecha Firma: 20/05/2026
HASH: *******************************


Y de otra parte en calidad de representantes de la Universidad Internacional de La Rioja:
D.ª Laila Lourdes Amoedo Manrique, gerente de FICE de la Universidad Internacional de La Rioja (en lo sucesivo UNIR), con NIF ***3672** y con domicilio en avenida de la Paz, 137 - 26006 en Logroño, La Rioja, en virtud de Resolución Rectoral número 399/2024, de 19 de junio de 2024.

[image: ]Las Partes, en la representación que ostentan, reconociéndose y contando con la capacidad y competencia necesaria para la formalización del presente Convenio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 86.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público,ANTONIO DIAZ CALVO (3 de 3)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 20/05/2026
HASH: *****************************
Cód. Validación:*****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 1 de 20


D. ANTONIO DÍAZ CALVO, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo











[image: ]
[image: ][image: ]

Página 1 de 20



EXPONEN

PRIMERO.- La Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas en su artículo 86.1, establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar Convenios con personas de derecho privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, conforme a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
SEGUNDO.- El Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el ámbito de sus competencias, puede promover respectivamente, planes y actividades en materia de medio ambiente urbano.
CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026

TERCERO.- Las Rozas de Madrid es una ciudad que, como miembro de la Red Española de Ciudades por el Clima, apuesta decididamente por el desarrollo de un modelo de gestión sostenible basado en la innovación, en las nuevas tecnologías y en la atracción del talento, como ejes fundamentales de la estrategia de crecimiento futuro de la ciudad.
En este contexto, el objetivo principal es la mejora de la calidad de vida tanto de los ciudadanos que viven en el municipio, como de aquellos que se acercan hasta Las Rozas de Madrid como polo de atracción empresarial, comercial, turístico, educativo y medioambiental.

En definitiva, la transformación que significan las políticas de sostenibilidad de Las Rozas de Madrid, busca convertir este municipio en una ciudad inteligente que promueve la mejora tanto de la calidad de los servicios, poniendo a disposición de los ciudadanos herramientas que les permitan una relación más ágil y más cercana con la Administración, como de la calidad de vida en un entorno verde de alto valor medioambiental, invirtiendo decididamente en la protección del ecosistema, la eco-innovación, y la conservación y generación de zonas azules, verdes y masas forestales.Cód. Validación: *******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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CUARTO.- El Ayuntamiento ha puesto en marcha la iniciativa MOT (Madrid Oeste Tecnológico) como un proyecto de colaboración supramunicipal, a través del cual se apuesta firmemente por la creación de una Smart Metropolitan Area que permita acelerar el crecimiento sostenible del territorio gracias a la innovación y la tecnología.
MOT actuará como motor de activación y vinculación entre los distintos actores del ecosistema, facilitando el contacto entre las administraciones locales, las empresas, las universidades y otros agentes clave para el impulso de iniciativas en materia de Ciudades Inteligentes y Sostenibles, que impacten positivamente sobre el medioambiente y el bienestar de los ciudadanos. Así, a través de la puesta en marcha del living-lab (laboratorio urbano) se busca fomentar la generación de sinergias público-privadas para generar soluciones que permitan acelerar la evolución y desarrollo a partir del testeo en los distintos Sandbox creados en el municipio: Medioambiente, Servicios Urbanos, Transportes ...
QUINTO.- MOT, se sumó en febrero de 2024 al Pacto por el Talento (Regional Pact for Skills Partnership) de la Comisión Europea. Un compromiso y un enfoque compartidos entre las entidades públicas y el ecosistema empresarial y educativo para el desarrollo de capacidades, con el objetivo de adoptar medidas concretas que mejoren el desarrollo laboral de las personas en edad de trabajar,
[image: ][image: ]
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impulsando la innovación digital y la aplicación de tecnologías que mejoren la productividad y la competitividad de toda la zona oeste de Madrid.

SEXTO.- Que UNIR es una universidad reconocida por la Ley 3/2008, de 13 de octubre, por el Parlamento de La Rioja. Se rige por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, por las directrices de la Unión Europea y por las normas que dicta el Estado español y la Comunidad autónoma de La Rioja. La Ley entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja (BOR núm. 134, 15 de octubre de 2008) y fue publicada en el BOE (núm. 261) el 29 de octubre de 2008, que tiene entre sus objetivos la formación integral de los estudiantes en las competencias que demanda la sociedad actual, impulsando la investigación, el desarrollo y la innovación y desea colaborar con empresas e instituciones con el fin de cumplir sus objetivos.
SÉPTIMO.- Por su parte, UNIR goza de autonomía, de acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU).CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026


OCTAVO.- UNIR asume su compromiso de acercar la formación universitaria a la realidad social y profesional mediante el establecimiento de relaciones con otras entidades, que permitan completar el proceso formativo con una puesta en práctica de los conocimientos teóricos adquiridos.
NOVENO.- El Ayuntamiento y UNIR, tienen el ánimo de colaborar en el desarrollo de las acciones recogidas en el presente Convenio de interés común, teniendo como objetivo final la consecución de los intereses públicos que tienen encomendados.

DÉCIMO.- La colaboración entre ambas partes no supone contraprestación económica alguna, asumiendo cada una sus respectivos gastos y costes legales.

En su virtud, para el cumplimiento de los fines anteriormente establecidos se acuerda el otorgamiento del presente CONVENIO DE COLABORACIÓN (en adelante, el Convenio), conforme a las siguientes,Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO

El presente acuerdo tiene como objeto regular los términos y condiciones bajo los cuales el Ayuntamiento y UNIR podrán colaborar por una parte, en el desarrollo de diversas acciones ambientales vinculadas al desarrollo de los programas de prácticas académicas externas de las titulaciones impartidas por UNIR, la solicitud conjunta de ayudas en convocatorias de transferencia de conocimiento, así como en el apoyo a la realización de talleres de divulgación de la ciencia en el ámbito del municipio de Las Rozas de Madrid, posibilitando así la creación de los primeros “Green Campus” certificados de la Comunidad de Madrid.
Las prácticas externas se ajustarán en todo caso a la normativa vigente, y en especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.




Se establecen dos modalidades de prácticas externas:

1) Prácticas curriculares: son las prácticas que tienen su origen en los diversos planes de estudios, que son obligatorias para obtener la titulación requerida.

2) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con carácter voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines, no están incluidas en los planes de estudios sin perjuicio de su mención posterior en el Suplemento Europeo al Título.
Las prácticas externas consistirán en la realización de tareas adecuadas al área y nivel de formación de los alumnos, de forma que los mismos puedan mejorar su cualificación profesional completando su formación teórica con un aprendizaje práctico que les proporcione el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad profesional en la que los estudiantes habrán de operar y les permita aplicar los conocimientos adquiridos, a la vez que se favorece que los estudiantes puedan desarrollar competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas, así como valores de innovación, creatividad y emprendimiento y adquirir una experiencia práctica enriquecedora que les facilite la inserción en el mercado de trabajo.CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026

SEGUNDA.- COLECTIVOS DE INTERÉS

Las actuaciones estarán dirigidas principalmente, pero no exclusivamente, a los siguientes colectivos de Las Rozas de Madrid:

· Universidades adheridas a la iniciativa MOT (Madrid Oeste Tecnológico).
· Estudiantes universitarios.
· Trabajadores y empleados de las universidades.
· Visitantes del municipio y vecinos en general.Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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TERCERA.- TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA COLABORACIÓN

Ambas entidades establecen un marco de colaboración no lucrativo, aportando cada una de ellas recursos, conocimientos, contactos y medios que ayuden a llevar a buen puerto las actividades y objetivos planteados.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto, ambas partes se comprometen a lo siguiente:

1) Por parte de UNIR:
· Adhesión a la iniciativa MOT (Madrid Oeste Tecnológico) que establece el marco de colaboración público-privada para el impulso de la transferencia de conocimiento y la conexión con el tejido educativo y productivo del municipio, así como del corredor de la corona metropolitana del oeste de la Comunidad de Madrid.




· Participar como agente del sector educativo en el Pacto por el Talento (Regional Pact for Skills Partnership) de la Comisión Europea, incorporándose a la base de datos de entidades involucradas.

· Firma del Pacto Verde Local del programa Intelligent Cities Challenge para calcular la huella de carbono de alcance 3 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero de las actividades de UNIR en el municipio, y su enrolamiento en el programa de certificación “Green Campus” promovido por la FEE (Foundation for Environmental Education), llevando a cabo los 7 pasos establecidos en la metodología (formación de un comité ambiental, realización de la eco-auditoría, elaboración de un plan de acción, realización de un seguimiento y evaluación, informar y comunicar a la comunidad educativa, generar una vinculación curricular, y establecer una declaración ambiental).CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026

· Organización de talleres, jornadas, cursos o acciones similares destinadas a favorecer la divulgación del conocimiento científico medioambiental, tecnológico y sostenible desarrollado por los equipos de investigación de la universidad, y que tendrán lugar en el Centro del Medioambiente del Ayuntamiento: “La Talaverona”, con el propósito de involucrar a los centros educativos del municipio, así como a los ciudadanos en general.

· Presentación de la solicitud de las convocatorias de subvenciones que puedan publicarse en relación con las ayudas de la Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología, F.S.P., en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de actividades en el ámbito del fomento de la cultura científica, tecnológica y de la innovación; u otras destinadas a proyectos de investigación orientados a obtener nuevas evidencias científicas que sirvan para mejorar el diseño de una política pública en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Se planteará un piloto a pequeña escala que pueda probar bien la modificación de una política existente en la administración pública colaboradora (rediseño), bien la adaptación de una política que se haya demostrado eficaz en una administración pública diferente para saber si es transferible a la administración pública colaboradora (replicado).Cód. Validación: ******************************
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· Incorporar el logotipo del Ayuntamiento en las actividades y/o publicaciones relacionadas con este Convenio.

· La Universidad nombrará un tutor académico del estudiante en prácticas. Será un profesor de la misma con docencia en el área de conocimiento de la enseñanza cursada. El tutor académico, en coordinación con el tutor del Ayuntamiento, se encargará del seguimiento de los alumnos en prácticas para verificar su aprovechamiento y de la evaluación final de la actividad.
· La Universidad reconocerá la actividad colaboradora del tutor del Ayuntamiento.

· Todas aquellas que se consideren necesarias para un mejor éxito de la actuación llevada a cabo.

2) Por parte del Ayuntamiento:




· Invitar a UNIR a participar de cuantas acciones se desarrollen al amparo de la iniciativa MOT (Madrid Oeste Tecnológico) y conectarlo con el ecosistema local y supramunicipal tanto de ciudadanos, como empresas, centros educativos y todo agente involucrado en la misma, pudiendo en su caso, hacer uso de los sandboxes implementados en el living-lab.
· Coordinar y dar apoyo técnico en el proceso de certificación “Green Campus” a través del servicio de Educación Ambiental municipal, y asumir la cuota de mantenimiento de la misma siempre que firme el Pacto Verde Local y cumpla anualmente con los compromisos de reducción de emisiones.

· Poner a disposición de UNIR el Aula de Educación Ambiental y el Centro de Interpretación, ubicados en “La Talaverona”, para el desarrollo de las actividades de divulgación científica, así como la colaboración en la captación de participantes.CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026

· Trabajar conjuntamente con UNIR en la preparación de las solicitudes de ayudas en convocatorias de transferencia del conocimiento.

· Facilitar la posibilidad de realizar prácticas académicas externas de las titulaciones impartidas por UNIR, así como el testeo y experimentación de proyectos fin de grado, fin de máster o doctorado, a aquellos estudiantes que cursen un estudios universitarios en Ciudades Inteligentes y Sostenibles, o similar.
· Nombrar a un tutor responsable de la formación, valoración y seguimiento, quien facilitará un informe de aprovechamiento al final de las prácticas que detalle horas, contenido, rendimiento y competencias adquiridas.

· Para el desarrollo de TFG/TFM, nombrar un responsable que actúe colegiadamente con el tutor académico de UNIR.Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Garantizar medios materiales y servicios accesibles que aseguren el desarrollo de las actividades formativas, conforme al R.D. Legislativo 1/2013.

· Observar y hacer observar las medidas de seguridad e higiene establecidas, informando y formando al alumnado sobre dichas medidas.
· Resolver las autorizaciones y permisos necesarios para las acciones realizadas bajo este Convenio.

· Permitir la toma de fotos, y la publicación de material fotográfico en los canales de comunicación de todas las Partes firmantes del Convenio (redes sociales, sitio web, etc.).

· Dar publicidad a este Convenio en los medios de difusión de que dispone.
CUARTA. - CONVOCATORIA DE LAS PRÁCTICAS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL ESTUDIANTE




1) El Ayuntamiento definirá, junto a UNIR, el número de plazas de prácticas a cubrir por los estudiantes, así como la naturaleza y duración de las mismas, con suficiente antelación al comienzo de cada curso académico.

2) Para ello, el Ayuntamiento determinará anualmente el número de alumnos a acoger en función de la disponibilidad de centros de trabajo y de tutores.
3) UNIR asumirá y gestionará todos los aspectos formales de la convocatoria de prácticas objeto del presente convenio, de acuerdo con la normativa aplicable, así como con su normativa y procedimientos internos, conforme a los principios de transparencia, publicidad, accesibilidad universal e igualdad de oportunidades, bajo la dirección y coordinación del responsable de prácticas externas de UNIR.
CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026

4) La selección final de los estudiantes corresponderá al Ayuntamiento, previa solicitud realizada por los responsables de prácticas de UNIR.

QUINTA. - DESARROLLO DE LAS PRÁCTICAS

1) Los detalles concretos de cada una de las prácticas se recogerán en el Anexo I adjunto que se cumplimentará por cada alumno.

2) En dicho anexo se establecerán entre otros, los datos referentes al estudiante, duración y período de la práctica, los datos identificativos del tutor de UNIR y el del Ayuntamiento y el proyecto formativo objeto de la práctica a realizar por el estudiante.
3) El Anexo I, relativo a la práctica será firmado por UNIR, por el representante del Ayuntamiento y por el estudiante.

4) Las prácticas externas del alumnado se ajustarán a las necesidades organizativas establecidas por la persona o personas que ejerce/n su tutoría donde se realicen las mismas, de tal modo que no se entorpezca el desempeño normal de sus funciones.Cód. Validación:*****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 20


5) En el caso de que el desempeño de las funciones del tutor se desarrolle a través de la modalidad de teletrabajo, el Ayuntamiento únicamente pondrá a disposición de los alumnos el acceso a la plataforma de videoconferencia necesario para el seguimiento de dichas actuaciones quedando excluida la obligación de realizar actuaciones presenciales.
SEXTA. - DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN DE LAS PRÁCTICAS

1) El estudiante desarrollará las prácticas bajo la dirección conjunta del tutor académico de UNIR y del tutor del Ayuntamiento.

2) El tutor del Ayuntamiento establecerá las tareas a llevar a cabo por el estudiante, supervisará y orientará las actividades del estudiante y realizará un informe final sobre las aptitudes que haya demostrado durante las prácticas en el Ayuntamiento, que remitirá al tutor académico de UNIR.




3) El estudiante será evaluado por las prácticas desarrolladas por el tutor académico de conformidad con los procedimientos que a estos efectos se establezcan por UNIR.

4) Los tutores de ambas partes se facilitarán, recíprocamente el acceso a sus respectivas entidades para el cumplimiento de los fines propios de su función.

SÉPTIMA. - RELACIÓN DEL ESTUDIANTE CON EL AYUNTAMIENTO
1) El estudiante no tendrá, durante la realización de estas prácticas, ningún vínculo laboral con el Ayuntamiento ni se integrará dentro de la estructura del mismo.

2) El estudiante no tendrá derecho a recibir remuneración alguna, al no tratarse de prácticas retribuidas con una bolsa o ayuda de estudios.CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026


3) En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas formativas aquí estipuladas no podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.
4) Durante las prácticas en el Ayuntamiento, el estudiante respetará las normas fijadas por éste relativas a horarios, normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales y realizará con diligencia las actividades contenidas en su Proyecto Formativo de prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por el Ayuntamiento bajo la supervisión del tutor de UNIR.

5) Igualmente, el estudiante deberá guardar con absoluto rigor deber de confidencialidad y no utilizar en ningún caso las informaciones recogidas en el Ayuntamiento con el objeto de dar publicidad o comunicación a terceros. Este compromiso será válido no sólo durante la práctica, sino una vez finalizada ésta. Esta circunstancia se recogerá en el mencionado anejo del estudiante.
6) La notificación a UNIR por parte del Ayuntamiento de que el estudiante no ha respetado las normas, directrices e indicaciones dejará sin efecto el correspondiente anejo de manera inmediata y cesará, en consecuencia, la práctica acordada.Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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7) El Ayuntamiento se reserva la facultad de resolver las prácticas del estudiante en caso de no respetar lo previsto en este convenio y/o en el anejo correspondiente.

OCTAVA. - DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS

1) Durante la realización de las prácticas académicas los estudiantes tendrán los siguientes derechos:

· A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un profesor de UNIR y por un tutor por parte del Ayuntamiento que preste servicios en esta entidad.

· A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por UNIR.




· A la obtención de un informe por parte del Ayuntamiento, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, su rendimiento.

· A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. Según la Ley 2/2019, de 1 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se respetará siempre el derecho de reconocimiento de la autoría del TFG o TFM por el estudiante.
· A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones.
· A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad.CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026


2) Asimismo, y durante la realización de las prácticas académicas los estudiantes deberán atender al cumplimiento de los siguientes deberes:

· Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas establecida por UNIR.

· Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por el Ayuntamiento bajo la supervisión del tutor académico de UNIR.
· Mantener contacto con el tutor académico de UNIR durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo, así como hacer entrega de los documentos e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le sean requeridos.Cód. Validación:******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Incorporarse al Ayuntamiento en la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales del mismo.
· Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con el Ayuntamiento conforme a las líneas establecidas en el mismo.

· Guardar confidencialidad en relación con la información interna del Ayuntamiento y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante las prácticas y finalizadas éstas. Ningún documento entregado al alumno podrá ser utilizado para distintos fines de los que motivaron su entrega. El alumno deberá abstenerse de acceder y facilitar el acceso de una tercera persona a los documentos que se hallen en poder del Ayuntamiento.
· Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia el Ayuntamiento, salvaguardando el buen nombre de UNIR.

NOVENA. - DERECHOS Y DEBERES DEL TUTOR DEL AYUNTAMIENTO





1) El tutor del Ayuntamiento tendrá los siguientes derechos:

· Al reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de UNIR.
· A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas, así como del Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo.

· Tener acceso a UNIR para obtener la información y el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su función.

2) Asimismo, tendrá las siguientes obligaciones:
CONVENIO
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· Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el Proyecto Formativo.
· Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje.

· Informar al estudiante de la organización y funcionamiento del Ayuntamiento y de la normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.
· Coordinar con el tutor académico de UNIR el desarrollo de las actividades establecidas en este convenio, incluyendo aquellas modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de exámenes.

· Emitir el informe de aprovechamiento de las prácticas a su finalización, en el que constará el tiempo de prácticas realizado, las horas totales, su contenido, el grado de aprovechamiento y participación, su rendimiento y las competencias adquiridas.Cód. Validación: *****************************
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· Proporcionar la documentación indispensable que precise el estudiante para la realización de las prácticas.

· Facilitar al tutor académico de la Universidad el acceso al del Ayuntamiento para el cumplimiento de los fines propios de su función.
· Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como consecuencia de su actividad como tutor.

· Prestar ayuda y asistencia al estudiante, durante sus prácticas en la entidad, para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la misma.

DÉCIMA. - DURACIÓN DE LAS PRÁCTICAS





1) La duración de cada práctica será fijada en los Anexos de cada alumno.

2) Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las características de las mismas y las disponibilidades del Ayuntamiento. Los horarios, en todo caso, se procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad.

DÉCIMOPRIMERA. - SEGUROS

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante la realización de las prácticas externas a que se refiere el presente convenio será asumida, exclusivamente, por la Universidad en aquellos casos no cubiertos por la seguridad social.CONVENIO
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UNIR estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumnado participante en las prácticas externas, así como aquellos que pudiera padecer el mismo en caso de accidente, en los casos en los que no lo asuma la seguridad social, durante todo el periodo de duración.
DÉCIMOSEGUNDA.- NATURALEZA DEL CONVENIO Y RÉGIMEN JURÍDICO

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, en todo lo no dispuesto, resultarán de aplicación las disposiciones relativas al mismo incluidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la observancia de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como su normativa de desarrollo, y cuantas otras leyes administrativas resulten de aplicación.
Corresponderá al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid el conocimiento de los recursos y cuantas discrepancias surjan en la ejecución e interpretación de este Convenio.Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El carácter no oneroso ni sinalagmático del presente Convenio, unido a la cooperación voluntaria para/ el logro de un interés público común entre las Partes intervinientes justifica su no sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes de la manera amistosa en el seno de la comisión prevista en la Cláusula Décima Sexta.

Si no se llegara a un acuerdo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

DÉCIMOTERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
1) Tratamiento de los datos de los intervinientes en el Convenio:





Ambas partes se obligan al cumplimiento de todo lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales, en todo aquello que les sea aplicable en virtud del Convenio.
Por tanto, cada una de las partes se informan que los datos de carácter personal de los intervinientes del Convenio y los que se deriven de la relación de este, serán tratados por cada una ellas, como responsables del tratamiento, con la finalidad de gestionar la relación contractual. Asimismo, conforme al artículo 19 de la LOPDGDD, los datos de carácter personal de los intervinientes y personas de contacto asignadas por cada uno de ellos también se tratarán como datos de contacto con la finalidad de mantener la relación con la persona jurídica en la que el interviniente preste sus servicios.CONVENIO
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En cualquier caso, podrán ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, adjuntando copia de su DNI o documento análogo, así como solicitar información adicional en materia de protección de datos, dirigiéndose a las direcciones establecidas en el encabezado del Convenio.
Por último, las partes se obligan a guardar estricto secreto de toda la información a la que tengan acceso y a dar cumplimiento de todas las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los datos, especialmente su confidencialidad e integridad, y evitar su alteración, pérdida, o los tratamientos o accesos no autorizados. Estas obligaciones subsistirán incluso después de finalizar y extinguirse este convenio.
2) Tratamiento de los alumnos que realizan las prácticas académicas externas:Cód. Validación: *******************************
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A su vez, las partes acuerdan que se llevará a cabo la debida comunicación de datos de conformidad al objeto del Convenio. Las partes acuerdan que ninguna de ellas será responsable de los tratamientos llevados a cabo por la otra. Adicionalmente, las partes suscriben el Anexo II a este Convenio. Con la firma del Convenio se comprometen a cumplir con las estipulaciones referidas en los anexos.

DÉCIMOCUARTA.- DIFUSIÓN, USO DE MARCAS Y LOGOTIPOS
Todas las actuaciones públicas que se desarrollen al amparo de presente Convenio deberán incorporar la imagen corporativa de ambas entidades sin que ello suponga, en ningún caso, que el presente Convenio pueda interpretarse como una concesión mutua de algún derecho, título, interés o licencia en relación con los nombres, marcas, logotipos u otros derechos de propiedad intelectual o industrial de cada una de las Partes.

Por consiguiente, el Ayuntamiento y UNIR, se comprometen a difundir sus respectivos logotipos así como aquellos otros que se determinen en función de las colaboraciones, en todo el material divulgativo que pueda derivarse de las actuaciones que se realicen en aplicación de las cláusulas de este Convenio.





La utilización de la marca, logotipo, y/o elementos identificativos de cada Parte se realizará siempre bajo su consentimiento del que se dejará constancia y conforme a las indicaciones que a tales efectos realicen los servicios de comunicación de la Parte titular de los mismos.

Las Partes entienden que la divulgación pública del presente Convenio es un elemento esencial del mismo, por ello, en todo lo referente a la comunicación externa, las Partes deberán estar coordinadas, debiendo en todo caso validar las apariciones en medios de comunicación ya sean online, en medios impresos o cualquier otro.
DÉCIMOQUINTA.- ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL CONVENIO

El órgano supervisor será el encargado de llevar a cabo los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. Asimismo, resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que pueda plantearse en el presente Convenio.CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026

Dicho órgano supervisor, de carácter paritario, estará compuesto por las siguientes personas:
· Por parte del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid: Quien ostente la Dirección General de Medioambiente.

· Por parte de UNIR:
La persona en quien delegue el Rector.

Entre las facultades del órgano supervisor también se encuentra la posibilidad de proponer la modificación de las estipulaciones del presente Convenio, así como la suspensión de la vigencia de determinadas cláusulas, su supresión, o la inclusión de adendas.
DÉCIMOSEXTA.- DURACIÓN Y EXTINCIÓNCód. Validación: ****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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El presente Convenio, si bien se perfecciona por la prestación del consentimiento de las Partes, entrará en vigor el día siguiente de su firma y mantendrá su vigencia por el período de cuatro años.

El presente Convenio se extinguirá por resolución, así como por fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida del cumplimiento del objeto de este. La eventual extinción del Convenio no afectará a las actuaciones que se encontrasen en proceso de realización, para lo que se establecerá de mutuo acuerdo un plazo improrrogable, finalizado el cual, se dará por finalizadas las precitadas relaciones de colaboración.
Serán causa de resolución del presente Convenio las siguientes:

· El transcurso del plazo fijado para su duración.
· El mutuo acuerdo de las Partes.
· El incumplimiento, por alguna de las Partes firmantes, de cualquiera de los compromisos que asume con la firma del presente Convenio.
· Decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.





La finalización y la resolución del Convenio darán lugar a la liquidación de este con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las Partes, sin perjuicio de aplicar subsidiariamente cuantas disposiciones resulten de aplicación.

DÉCIMOSÉPTIMA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO
Con anterioridad a la fecha de terminación del plazo pactado, las Partes podrán acordar modificaciones sobre el contenido de cualquiera de las cláusulas del presente Convenio, siempre que no sean contrarias al ordenamiento jurídico, incorporándose al mismo como Adenda firmada por ambas Partes. Asimismo, si una disposición legal o decisión judicial pudiera dar lugar a una modificación en la ejecución del presente Convenio, las Partes se comprometen, en el plazo máximo de 30 días hábiles desde la publicación de la disposición o decisión judicial, a tomar las medidas necesarias para asegurar la continuidad de la ejecución del presente Convenio.CONVENIO
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Y en prueba de conformidad, las Partes firman el presente documento por duplicado en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento.


POR EL AYUNTAMIENTO



Fdo.: D. Jaime Santamarta Martínez Concejal de Medioambiente y Servicios a la Ciudad

POR UNIR



Fdo.: D.ª Laila Lourdes Amoedo Manrique Gerente de FICE
Universidad Internacional de La Rioja


Doy Fe,Cód. Validación: ******************************
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EL DIRECTOR DE LA OFICINA
DE APOYO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Por resolución 07 de agosto de 2023, de la Dirección Gral. De La Función Pública)


Antonio Díaz Calvo





ANEXO I

PROYECTO FORMATIVO DE PRÁCTICAS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

En XXXXXXXXXX, a (día) de (mes) de (año)

En virtud del Convenio para la realización de prácticas suscrito el (día) de (mes) de (año) entre la Universidad Internacional de La Rioja, en adelante “UNIR” y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en adelante “la Entidad Colaboradora”, ésta última acogerá en régimen de prácticas académicas al estudiante abajo consignado, según los términos del Convenio citado del que el presente documento es Anexo inseparable.
DATOS DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICAS:CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026


	Nombre y apellidos
	
	DNI/NIE
	

	Estudios (Titulación)
	
	Curso
	

	Facultad/Escuela
	

	Correo electrónico
	
	Teléfono
	

	Dirección:
	



DATOS DE LA ENTIDAD COLABORADORA:

	Nombre Entidad
Colaboradora
	AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

	Lugar de las prácticas
	

	Departamento
	

	Nombre y apellidos del Tutor
	
	Cargo
	

	Correo electrónico
	
	Teléfono
	


Cód. Validación: ****************************
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DATOS UNIVERSIDAD:

	Nombre Universidad
	UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

	Nombre y apellidos del Tutor Académico
	
	Cargo
	

	Correo electrónico
	
	Teléfono
	



DATOS DE LAS PRÁCTICAS:

	Fecha Inicio
	
	Fecha Fin
	
	N.º de horas
	

	Días de la semana
	
	Horario
	




TIPO DE PRÁCTICAS:

· Curriculares
· Extracurriculares

· Grado
· Posgrado



· Doctorado




PROYECTO FORMATIVO:

	Objetivo Educativo
Se establecerá considerando las competencias básicas, genéricas y/o
específicas que debe adquirir el estudiante.
	

	Funciones y actividades (*)
Los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa con el
Objetivo Educativo.
	



(*) En ningún caso la realización de estas prácticas implica contacto habitual con menores.
DECLARA:CONVENIO
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El/la alumno/a manifiesta conocer y aceptar las condiciones y compromisos establecidos en el convenio y da su conformidad para realizar las citadas prácticas externas asumiendo el compromiso del deber de secreto y confidencialidad en materia de datos de las personas, procesos y actuaciones judiciales de las que pudiera tener conocimiento, manteniendo el secreto durante y una vez finalizado el periodo de prácticas externas; así como conocer que en caso de incumplimiento incurriría en las responsabilidades a que hubiere lugar.


Y en prueba de conformidad, se firma el presente documento, por triplicado ejemplar,Cód. Validación:*****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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	Por la Entidad Colaboradora,
	Por UNIR,


El Estudiante

[image: ][image: ]
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ANEXO II. CONTRATO DE CESIÓN DE DATOS

Las partes identificadas suficiente y debidamente en el Convenio se reconocen mutuamente la capacidad legal bastante para suscribir este acuerdo y quedar obligadas en la representación en que respectivamente actúan como responsables del tratamiento, estipulan su relación en función de las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO
La finalidad del presente acuerdo no es otra que la de formalizar la relación existente entre Las partes anteriormente indicadas para la correcta cesión de los datos de carácter personal. Dicha relación se basa en un Convenio de colaboración establecido por las partes, relativo al programa de prácticas académicas externas de cualquier enseñanza impartida por la Universidad, tanto oficiales como propias, según las condiciones particulares de cada modalidad establecidas en el correspondiente programa formativo en la Entidad Colaboradora, así como de acuerdo con lo manifestado en la memoria justificativa que acompaña al presente convenio.CONVENIO
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SEGUNDA. - FUNCIONES Y RELACIÓN ENTRE LAS PARTES
Las partes podrán tener la condición de Cedente o Cesionario de los datos de carácter personal, atendiendo a las actividades del tratamiento llevadas a cabo.

El Cedente comunicará al Cesionario las categorías de datos personales detalladas a continuación:

· Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI o documento de identificación análogo, correo electrónico, imagen y voz.
· Datos académicos: formación y titulación cursada.Cód. Validación: *****************************
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· Datos profesionales: profesión y experiencia previa.

Dichas categorías de datos provienen de las personas interesadas en el programa de prácticas ofertado por la Entidad Colaboradora y facilitados por UNIR. Dichos datos serán comunicados a la Entidad Colaboradora, la cual, se pondrá en contacto con los interesados para formalizar la relación. A su vez, la Entidad Colaboradora le comunicará a UNIR los datos referentes al avance y progreso académico en la realización de las prácticas realizadas de los estudiantes.

TERCERA. - RESPONSABILIDADES EN EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS

Las partes serán responsables de los datos de los interesados en los tratamientos realizados por su cuenta, por los que han establecido sus propios fines y medios del tratamiento.
El Cedente manifiesta ser responsable de los datos personales que comunique al Cesionario y que estos han sido recabados directamente de los propios interesados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de protección de datos personales.




Ambas partes, reconocen expresamente que hasta que no tenga lugar la comunicación de los datos personales a favor del Cesionario, los datos personales son responsabilidad exclusiva del Cedente. La comunicación de los datos implica que el Cesionario se convierte en responsable del tratamiento, debiendo cumplir con las obligaciones legales establecidas en la normativa aplicable en materia de protección de datos personales.

CUARTA. - DEBER DE INFORMACIÓN

Tanto la universidad como la Entidad colaboradora de prácticas deberán de informar debidamente al alumno antes de que se proceda a la comunicación de los datos.
El Cedente, en cumplimiento del artículo 11 de la LOPDGDD y 13 del RGPD, se obliga a informar al interesado, como mínimo, de los siguientes términos:CONVENIO
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El Cesionario, en cumplimiento del artículo 11 de la LOPDGDD y 14 del RGPD, se obliga a informar al interesado, como mínimo, de los siguientes términos:

· Los datos del Cedente como responsable del tratamiento.
· La finalidad por la cual va a tratar sus datos.
· Los datos del Cesionario, la finalidad por la cual va a comunicar sus datos el interés legítimo que lo habilita.
· Como puede ejercitar sus derechos en materia de protección de datos.
· Donde puede solicitar información adicional.

El Cesionario, en cumplimiento del artículo 11 de la LOPDGDD y 14 del RGPD, se obliga a informar al interesado, como mínimo, de los siguientes términos:Cód. Validación: ****************************
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· Los datos del Cesionario como responsable del tratamiento.
· La finalidad por la cual va a tratar sus datos.
· Los datos del Cedente, la finalidad por la cual va a comunicar sus datos.
· Como puede ejercitar sus derechos en materia de protección de datos.
· Donde puede solicitar información adicional.

QUINTA. - CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Cada responsable del tratamiento se compromete a cumplir las obligaciones que le son de aplicación conforme a la legislación en materia de protección de datos, y en especial, se obligan a:

· Cumplir con el presente Acuerdo en cumplimiento del artículo 26 del RGPD y del artículo 29 LOPDGDD.




· Cumplir con las obligaciones del responsable del tratamiento del artículo 24 y 25 del RGPD y del artículo 28 LOPDGDD.
· Llevar a cabo un Registro de Actividades del Tratamiento conforme al artículo 30 del RGPD y del artículo 31 LOPDGDD.
· Implementar medidas técnicas, jurídicas y organizativas apropiadas para garantizar la correcta protección de los datos de carácter personal conforme al artículo 32 del RGPD y artículo 32 LOPDGDD.
· Tener implementado un protocolo que establezca el procedimiento a seguir ante el ejercicio de derechos de los interesados, debiendo de contener, como mínimo, los siguientes procedimientos: respuesta, gestión y notificación. Todo ello, en cumplimiento del artículo 12 y del 15 al 22 del RGPD y arts. 11 a 18 LOPDGDD.CONVENIO
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· Tener implementado un protocolo de actuación ante brechas de seguridad, el cual, debe contener, como mínimo, los siguientes procedimientos: detección, evaluación, gestión y notificación. Todo ello, en cumplimiento los artículos 33 y 34 del RGPD y Disp. Adic. Novena LOPDGDD.

SEXTA. - NOTIFICACIONES

Toda notificación necesaria a los efectos del presente Acuerdo se hará por escrito a la atención y dirección de quien consta en el encabezamiento del Acuerdo.
SÉPTIMA. - LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN

El presente acuerdo se regirá e interpretará conforme a la legislación española en todo aquello que no esté expresamente regulado, sometiéndose las partes, para las controversias que pudieran surgir en relación con el mismo, a la competencia de los Juzgados y Tribunales establecidos en el Contrato principal del que depende el presente acuerdo y, en ausencia de este, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de Madrid central.Cód. Validación: ****************************
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SUBANEXO I.I PRINCIPIO DE INFORMACIÓN QUE SE DEBE DE OFRECER A LOS INTERESADOS

Cedente

La UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, S.A., tratará sus datos de carácter personal con la finalidad gestionar el programa de prácticas académicas externas.

Sus datos necesariamente serán comunicados a la Entidad Colaboradora como entidad que lleva a cabo el programa de prácticas académicas externas. Puede acceder a información adicional en https://estudiar.unir.net/politica-privacidad/.
Si usted lo desea, puede ejercitar los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, mediante solicitud dirigida en Avenida de la Paz, 137, 26006, Logroño o a la siguiente dirección de correo electrónico: ppd@unir.net adjuntando copia de su DNI o documentación acreditativa de su identidad. A su vez puede consultar información adicional y detallada sobre protección de datos en: https://estudiar.unir.net/politica-privacidad/.CONVENIO
Número: 2026-0056 Fecha: 20/05/2026


Cesionario

La Entidad Colaboradora, tratará sus datos de carácter personal con la finalidad de desarrollar el programa de prácticas académicas externas.

A su vez, la Entidad Colaboradora le informa que sus datos de carácter personal han sido facilitados por la UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, S.A. Sus datos han sido facilitados con la finalidad de gestionar y desarrollar el programa de prácticas académicas externas:

· Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI o documento de identificación análogo, correo electrónico, imagen y voz.Cód. Validación: ********************************
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· Datos académicos: formación y titulación cursada.
· Datos profesionales: profesión, experiencia laboral, puesto de trabajo.

Si usted lo desea, puede ejercitar los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, mediante solicitud dirigida a Responsable del Tratamiento C/ de García Martín, 21, Pozuelo de Alarcón, 28224, Madrid o a la siguiente dirección de correo electrónico: ppd@unir.net adjuntando copia de su DNI o documentación acreditativa de su identidad. A su vez puede consultar información adicional y detallada sobre protección de datos en: ppd@unir.net o https://www.unir.net/politica-de-privacidad/.
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